
CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

Secretaría General Técnica

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO ART. 159.6 LCSP

DATOS DEL EXPEDIENTE

Número de Expediente:  CONTR 2025 657325

Título: Suministro por  adquisición de balizas V16 homologadas con geolocalización para los  vehículos  
propiedad de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Tipo de Contrato: Suministros

Tramitación del expediente: Ordinaria

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

• Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 22.464,30 € 
• Importe IVA (21%): 4.717,50 € 
• Importe Total (IVA incluido): 27.181,80 € 

Valor estimado: 22.464,30 € (IVA excluido)

IMPORTE DE ADJUDICACIÓN

• Presupuesto máximo del gasto (IVA excluido): 12.298,20 € 
• Importe IVA (21%): 2.582,62 € 
• Importe Total (IVA incluido): 14.880,82 € 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de esta Secretaría General Técnica, con fecha 27 de octubre de 2025, se  
acordó el inicio del expediente de contratación denominado "Suministro por adquisición de balizas V16  
homologadas con geolocalización para los vehículos propiedad de la Consejería de Sostenibilidad y Medio  
Ambiente", con número de expediente CONTR 2025 657325, en base a la memoria justificativa suscrita el 24  
de  octubre  de  2025,  en  la  que  se  exponen  las  razones  por  las  que  se  hace  necesario  proceder  a  la  
contratación  del  suministro  objeto  de  esta  licitación,  siendo  el  procedimiento  de  licitación  abierto  
simplificado abreviado previsto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector Público (en adelante LCSP).

Segundo. Con  fecha  29  de  octubre  de  2025,  por  parte  de  la  Asesoría  Jurídica  de  la  Consejería  de  
Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  se  emitió  informe  preceptivo  n.º  AJ-CSMAEA  142/2025,  respecto del  
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP), que rige en esta licitación, conforme al 
artículo 122.7 de la LCSP.
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Por parte del Servicio de Contratación y Administración General de esta Consejería se dejó constancia de 
que han sido tenidas en cuenta las observaciones y recomendaciones contenidas en el informe n.º AJ-
CSMAEA 142/2025 de la Asesoría Jurídica, adaptándose los Anexos del Pliego de Cláusulas Administrativas  
Particulares al mismo.

Tercero. La contabilización de la autorización del gasto y la fiscalización del expediente fue realizada por la 
Intervención Delegada de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, con fecha 3 de noviembre de 
2025.

Cuarto. Mediante Resolución de esta Secretaría General  Técnica  de fecha 4  de noviembre de 2025,  se  
aprobó el PCAP y el expediente de contratación, y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación  
abierto simplificado abreviado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.6 de la LCSP. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 326.1 de la Ley 9/2017, siendo potestativa la constitución de la  
mesa en  el  procedimiento  abierto  simplificado abreviado  regulado  en  el  artículo 159.6  de  la  LCSP,  se  
acordó por el órgano de contratación la no constitución de la misma.

Quinto. Con fecha 12 de noviembre de 2025,  a  las 14:00 horas,  finalizado el  plazo de presentación de  
ofertas, reunidos en el Servicio de Contratación de esta Consejería, se procedió al examen y calificación de 
la documentación contenida en el sobre único electrónico "Declaraciones responsables y documentación  
correspondiente  a  los  criterios  de  adjudicación  cuantificables  mediante  la  aplicación  de  fórmulas",  
presentadas en plazo a través del Portal de Licitación Electrónica (SiREC), por las entidades siguientes:

1. AJJ STORES, S.A. 
2. AMS ACESORIOS S.L. 
3. AUDIOVISUALES MARTIN, S.L. 
4. COMERCIAL DEL SUR, S.A. 
5. DEIN, S.A. 
6. FERRERAMOS, S.L. 
7. GUILLERMO GARCIA MUÑOZ, S.L. 
8. IDEALEX LAROCA INTEGRAL SERVICE, S.L.U. 
9. INTEROSETE, S.L.U. 
10.JESFELTOM, S.L. 
11.GEOBALIZA, S.L. 
12.LOMISA DISTRIBUCIONES Y PROYECTOS, S.L.U. 
13.PEDREGOSA, S.L. 
14.PXPLAYERS, S.L. 
15.RECAMBIOS SUMINVE, S.L. 
16.RECUTON, S.L. 
17.REPUESTOS COVADONGA, S.L. 
18.REPUESTOS RAMIREZ, S.L. 
19.RS TURIA, S.L. 
20.S21 SEÑALIZACION, S.L. 
21.SUMINISTRO INDUSTRIALES SHERRY SUR, S.L. 
22.TALLERES DE SUMINISTRO COMERCIALES Y REPARACIONES AUTOMOCIÓN, S.L. 
23.TEDITRONIC, S.L. 
24.VASCO INFORMATICA, S.L. 
25.WASHCAR J&A DISTRIBUCIONES, S.L.U. 
26.WITOTECH, S.L. 
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En el marco del procedimiento abierto simplificado abreviado regulado por el artículo 159.6 de la LCSP, y  
conforme a lo dispuesto en la cláusula 10.2 del PCAP, el órgano de contratación realizó el análisis de la  
documentación presentada por los licitadores.

Se excluyeron las siguientes ofertas por los motivos que se indican:

A) Por no presentar ficha técnica del producto ofertado (requisito obligatorio):

• AMS ACESORIOS S.L. 
• FERRERAMOS, S.L. 
• PXPLAYERS, S.L. 
• REPUESTOS COVADONGA, S.L. 
• REPUESTOS RAMIREZ, S.L. 
• TALLERES DE SUMINISTRO COMERCIALES Y REPARACIONES AUTOMOCIÓN, S.L. 
• TEDITRONIC, S.L. 
• WITOTECH, S.L. 

La presentación de la ficha técnica del producto constituye un requisito esencial y obligatorio establecido  
en el PCAP. Esta exigencia no tiene un mero carácter formal, sino que responde a la necesidad de acreditar,  
de  manera  objetiva,  el  grado  de  cumplimiento  de  su  oferta  respecto  de  los  criterios  de  adjudicación  
establecidos en el pliego.

B) Por presentar oferta por precio unitario en lugar de precio a tanto alzado:

• RS TURIA, S.L. 

El procedimiento exige un precio a tanto alzado por el suministro completo, por lo que no resulta admisible  
ofertar importes unitarios.

C) Por ofertar material distinto al objeto del expediente:

• RECAMBIOS SUMINVE, S.L. 

Una  vez  analizada  la  documentación  presentada  y  aplicados  los  parámetros  que  permiten  identificar  
ofertas anormalmente bajas, se concluyó que ninguna de las ofertas admitidas tiene tal consideración.

Sexto. El resultado de la evaluación y clasificación por orden decreciente de las proposiciones admitidas  
en  función  de la  suma  de las  puntuaciones  obtenidas en  el  conjunto de los  criterios  de  adjudicación  
establecidos en el presente pliego, conforme al apartado 7 del Anexo I del PCAP, es el siguiente:

Criterios y ponderación:

1. Oferta económica - Máximo 75 puntos 

2. Autonomía - Máximo 10 puntos 

3. Conectividad - Máximo 5 puntos 

4. Plazo de entrega - Máximo 10 puntos 

Datos de las ofertas admitidas:
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EMPRESA OFERTA (€) AUTONOMÍA CONECTIVIDAD
PLAZO DE 
ENTREGA

AJJ STORES, S.A. 14.770,20 > 90 min. 12 ≤ 6 días

AUDIOVISUALES MARTIN, S.L. 20.481,16 > 90 min. 12 7-12 días

COMERCIAL DEL SUR, S.A. 14.708,40 > 90 min. 12 20 días

DEIN, S.A. 14.183,10 > 90 min. 13 ≤ 6 días

GUILLERMO GARCIA MUÑOZ, S.L. 18.910,80 > 90 min. 13 ≤ 6 días

IDEALEX LAROCA 13.256,10 > 90 min. 13 ≤ 6 días

INTEROSETE, S.L.U. 19.899,60 > 60 min. 12 7-12 días

JESFELTOM, S.L. 17.680,20 > 90 min. 13 ≤ 6 días

GEOBALIZA, S.L. 12.298,20 > 90 min. 13 ≤ 6 días

LOMISA DISTRIBUCIONES Y PROYECTOS 14.801,10 > 60 min. 12 ≤ 6 días

PEDREGOSA, S.L. 14.214,00 > 60 min. 12 ≤ 6 días

RECUTON, S.L. 17.570,30 > 90 min. 12 ≤ 6 días

S21 SEÑALIZACION, S.L. 14.028,60 = 30 min. 12 7-12 días

SUMINISTRO INDUSTRIALES SHERRY SUR 14.028,60 > 90 min. 12 ≤ 6 días

VASCO INFORMATICA, S.L. 16.995,00 > 90 min. 13 ≤ 6 días

WASHCAR J&A DISTRIBUCIONES 15.394,38 > 60 min. 13 ≤ 6 días

Puntuación detallada por criterio y clasificación, por orden decreciente de las ofertas admitidas: 

ORDEN EMPRESA OFERTA AUTONOMÍA CONECTIVIDAD PLAZO TOTAL

1º GEOBALIZA, S.L. 75,00 10,0 5 10,0 100,00

2º IDEALEX LAROCA 67,93 10,0 5 10,0 92,93

3º DEIN, S.A. 61,09 10,0 5 10,0 86,09

4º S.I. SHERRY SUR 62,23 10,0 0 10,0 82,23

5º PEDREGOSA, S.L. 60,87 7,5 0 10,0 78,37

6º AJJ STORES, S.A. 56,76 10,0 0 10,0 76,76

7º WASHCAR J&A DISTRIB. 52,16 7,5 5 10,0 74,66

8º LOMISA DISTR. Y PROY. 56,53 7,5 0 10,0 74,03

9º S21 SEÑALIZACION 62,23 0,0 0 7,5 69,73

10º COMERCIAL DEL SUR 57,22 10,0 0 0,0 67,22

11º VASCO INFORMATICA 40,35 10,0 5 10,0 65,35

12º JESFELTOM, S.L. 35,29 10,0 5 10,0 60,29

13º RECUTON, S.L. 36,11 10,0 0 10,0 56,11

14º G. GARCIA MUÑOZ 26,22 10,0 5 10,0 51,22

15º INTEROSETE, S.L.U. 18,92 7,5 0 7,5 33,92

16º AUDIOVISUALES MARTIN 14,63 10,0 0 7,5 32,13
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Vista la clasificación de las ofertas, se solicita por parte del  órgano de contratación la presentación por  
medios electrónicos a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica  a la entidad GEOBALIZA, S.L., como 
licitadora que ha presentado la mejor oferta, para que presente la documentación previa detallada en la  
cláusula 10.4 del PCAP.

Sexto. Con fecha 26 de noviembre de 2025,  se emite informe del servicio responsable donde se concluye  
que, una vez examinada la documentación presentada por GEOBALIZA S.L. dentro del plazo establecido en 
el  requerimiento  de  fecha  18  de  noviembre  de  2025,  y  realizadas  las  comprobaciones  oportunas,  la 
documentación aportada es  CONFORME con lo  establecido en la  cláusula  10.4 del  Pliego de Cláusulas  
Administrativas  Particulares  y  cumple  con  todos  los  requisitos  exigidos  en  la  normativa  aplicable,  
pudiéndose continuar con la tramitación del expediente y su adjudicación.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. El artículo 12 de la Orden de 10 de octubre de 2024 (BOJA n.º 203, de 17 de octubre de 2024), donde se  
indica que "se delegan en la persona titular de la Secretaría General Técnica el ejercicio de todas aquellas  
competencias que la  legislación de contratos atribuye al  órgano de contratación,  y  que no hayan sido  
delegadas en otros órganos de la Consejería."

II. Los artículos 150, 151 y 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y  
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto  
1098/2001, de 12 de octubre.

Teniendo en cuenta que en la tramitación del expediente se han cumplido las formalidades previstas en la  
Ley de Contratos del Sector Público 9/2017, de 8 de noviembre, y de conformidad con las competencias  
atribuidas como órgano de contratación por el artículo 323 de la LCSP, en relación con lo establecido en el  
artículo  26.2.i)  de  la  Ley  9/2007,  de  22  de  octubre,  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  
atendiendo a la Orden de 10 de octubre de 2024, por la que se delegan y atribuyen competencias en los  
distintos órganos directivos de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente,

RESUELVO

Primero. Adjudicar  el  contrato  de suministro  denominado "Suministro  por  adquisición  de  balizas  V16 
homologadas con geolocalización para los vehículos propiedad de la Consejería de Sostenibilidad y Medio  
Ambiente", expediente CONTR-2025-657325, a la entidad licitadora GEOBALIZA, S.L. con CIF B64277643, por 
importe de DOCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (12.298,20 €)  IVA 
excluido. A este importe le corresponde un IVA de 2.582,62 €, ascendiendo el importe total a CATORCE MIL  
OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (14.880,82 €) IVA incluido.

Dicho importe se imputará a la siguiente partida presupuestaria de gasto:

Año Importe (€) Posición Presupuestaria

2025 14.880,82 2000010000 G/12S/22109/00
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Mejoras ofertadas por la empresa adjudicataria:

• Mejora en la autonomía mínima exigida: Mayor de 90 minutos y/o con batería auxiliar recargable 
mediante conexión eléctrica o puerto de carga 

• Mejora en el número de años de conectividad de la baliza: 13 años 
• Plazo de entrega: 6 días o menos 

Segundo. Conforme a la oferta presentada, el plazo de entrega de las balizas será como máximo de 6 días 
días a partir de la fecha de formalización del contrato.

Lugar  de  entrega del  suministro: La  entrega de las  618 balizas  V-16 se  realizará  en las  sedes  de  las 
Delegaciones Territoriales, Servicios Centrales y oficinas administrativas de Espacios Naturales, conforme a 
la siguiente distribución:

SEDE DIRECCIÓN Nº BALIZAS

Servicios Centrales Avda. Manuel Siurot, n.º 50. Sevilla 41013 8

Almería C/ Aguilar de Campoo, 2. Edif. Paseo de Almería, 5. Almería 04071 42

Cádiz Plaza Asdrúbal, n.º 6. Edif. Junta de Andalucía. Cádiz 11071 68

Córdoba
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, plantas 6-8. Córdoba 
14004 44

Granada C/ Joaquina Eguaras, 2. Edif. "Almanjáyar". Granada 18013 62

Huelva C/ Sanlúcar de Barrameda, n.º 3. Huelva 21071 67

Jaén C/ Doctor Eduardo García-Triviño López, 15. Jaén 23071 149

Málaga
Avda. de la Aurora, 47. Edif.  Servicios Múltiples, plantas 5 y 6. Málaga 
29071 68

Sevilla Avda. de Gracia, s/n (Los Bermejales). Sevilla 41071 41

Espacio Natural de Doña-
na

Centro Administrativo El Acebuche,  s/n.  21760 Matalascañas,  Almonte 
(Huelva) 26

Espacio Natural de Sierra 
Nevada

Carretera antigua de Sierra Nevada, km 7. Pinos Genil (Granada) 18191 43

TOTAL 618

Tercero. No se requiere la constitución de garantía definitiva,  conforme a lo establecido en el  artículo  
159.6.f) de la LCSP.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución conforme a la legislación vigente, en el Perfil del  
Contratante de este Órgano de Contratación.

Quinto. De acuerdo con el artículo 159.6.g) y la cláusula 10.6 del PCAP, la formalización del contrato se  
realizará mediante la firma de aceptación por parte del contratista de esta resolución de adjudicación, en el  
plazo máximo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de adjudicación.

SERGIO ARJONA JIMENEZ 26/11/2025 17:31:33 PÁGINA:  6 / 7

VERIFICACIÓN NJyGw558hz89b425bx5a7smmUoG2eW https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



Los efectos de esta Resolución quedan condicionados a su ulterior fiscalización por parte de la Intervención  
Delegada de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados, haciéndose saber que contra esta resolución, que  
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de  la  Ley  39/2015,  de 1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones 
Públicas, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la  
notificación de la presente resolución, ante este mismo órgano, o interponer directamente ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados en la misma forma conforme a lo indicado  
en  el  artículo  46.1  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, y con cumplimiento de los requisitos previstos en la citada Ley, sin perjuicio de que pueda  
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica
LA CONSEJERA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

Por Orden de delegación de competencias de 10 de octubre de 2024 (BOJA N.º 203, de 17 de octubre de 2024)

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
(P.A. art. 4.3 Decreto 170/2024, de 26 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente)

EL VICECONSEJERO
Fdo.: Sergio Arjona Jiménez
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